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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N? 1G-CA-8B3- 1153( 

DR. CESAR CORONEL JONES 

INTENDENTE DB COMPARTAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per el Señor 
Superintendente de ComvalÍías, según Resolución No, $053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por el Señor Superintendente de 
Compañias Encargado en su Resolución Yo, ADH-83072 del 21 de 

1 de 1983; 

CONSIDERANDO 

QUE el 23 de marzo de 1925 se ha otorpado sate el Mota - 
rio Sóéptino ¿del Cantón Guayaquil dector Jorge Maldonado R,, 
la escritura pública de constitución simult de la Compa- 

7 Sía Anónima denominada “CAMAROMERA IMPERIAL CAMARIMPE S.A.”:; 

QUA el abogado José Joacuin Franco Porras, debidamente 
sutorizadeo ceno aparece de dicha escritura, ha presentado 
cuatro coplas notariales de la misma solicitando la sprobs- 
ción de tal acto; 

QUE el Ministerio de Recursos Naturalos y Energéticos, 
según consta del Oficio Rea, ESITOG-970-AJ el 31 de enero - 
de 1933, ha emitido informe faversble pera la constitución 
de la Compañía "CAMARONARA IMPERIAL CANARIMPE S.,A,",  cum- 

. pliéndosa on esta forma el requisitos rrevisto eu el Art, 12 
o el D.S. Mo, $8 del 31 do Pnero de 1.975; 

según consta del certificado presentads, la Cámara 
de 1 strias de Guayaquil, ha concedido la afiliación No. 
1.164 el 22 de abril de 1983: 

QUE consta de la uisma escrituras que se ha dado cum- 
0 plimiento a los requisitos de lor; siempre que se modifi- 

que el Artículo Dócino Quinto del estetuto secial, y así - 
le confirma el Departamento Legal de esta Instítución en sá 
Informe Ne. SC-DL-CA-83-289 del 26 de abril de 1983; 

RESURILVR 

ARTICULO PRIMBRO.- Aprebar la constitución simultínes 
de la Cenpañía Anónima denominada “CAMARONERA IMPERIAL CA- 
MARIMPR S.A.”, constante en la ascritura pública del 275 de 
sarro de 1083, autorizada per el Notario Séptimo de este 
Cantón doctor Jorge Waldonado R., c<cmyo demicilio es la 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de UN MILLON DE 
SUCREAS, representado por uil acciones ordinarias y nonina- 
tivas de Un m1 sucres cada una, con la sipuianto modifica- 

K/ . ción eststutaris: En el Artículo Décimo Quinto, luers de - 
/ 1 "uns vez sl año", añadir “dentro del priner trivestre"., 
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ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el Motario Y* de es- 
te Cantón, al margen de la nmetriz de la escritura públicas 
del 23 de marzo de 1993, tomo neta de haber side aprobada 
esta constitución mediante esta Resolución con la nodifica- 
ción constante en e] Artículo Prinere y siente razón de su 

O cuapliniecnto. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer sus el strador Nercan- 
ti11 del Cantón Cuasysquil: nm) inscriba la referida escritura 
pública y este Resolución un el Registro a su cargo, Libre 
do Industriales, de acuerdo a los Arts. 3158 y 163 de la Loy 

0 de Compañías y al Art. 35'4el D.S. Mo. 733, del 22 de Agesto 
de 1.975; y, db) Cumpla con las demás prescripciones conte- 
nidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO, - — Di que se publique por una 
sola ysz, en uso de les por de mayor cireulación en 

11, el extracto la escritura píblica del 23 de 
marzo de 1983, que vor$ elaborado por esto Bespache con la 
razón de esta aprobución. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
. Conpañíes en Guayaquil, a 2.7 AR 1003 

o LA 
ALONSO 

Dr, Cóser Coronel Jones 
INTENDENTE DE COMPARÍIAS NE GUAYAQUIL 

0 ENCARCADO 

  

. ción de fojas 5.137 a 5.141, número 379 del Fegístro Mercan 
t11, Rubro de Industriales y anotada bajo el número 5.7 da 
Repertorio .-Guayaquil, Mayo tres de mil novecientos 

a CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inserita esta Resolu 

y tres.-El Registrador Mercant11 
ta y 

  

    
    

f 

o 

AB. HECTOR MIG . 
? 

  

SS 

       L 

  

AR ANDRADE 

 


